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AUMENTO DE CAPITAL DO 
RODRIGO HEREDIA YEROVI 

Y REFORMA DE ESTATUTOS NOTARIO 

OTORGADO POR : GO-TRAILER Y SERVICIOS S.A. 
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En la ciudad de Cayambe, cabecera cantonal del cantón Cayambe, República del 

Po + Ecuador, hoy día cuatro de julio del dos mil ot mi Rodrigo Heredia Yerovi, 

- Lo. Notario del cantón Cayambe, comparecen en forma libre y voluntaria a la . 

a celebración del presente instrumento y bien inteligenciados de la naturaleza y 

E resultados del mismo el señor Teniente Coronel Nilo Flaberto Garcia Yere, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía GO-TRAILER 

é Y SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA, conforme consta del nombramiento que 

se adjunta como habilitante a la presente escritura; y su cónyuge la señora Marcia 

Leofior Olivo Cerda.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

m4yores de edad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito y de 

  

    

    

   

Ansito en la ciudad de Cayambe, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

gonocer doy fe y dicen que eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar en el registro de escrituras públicas a su cargo una de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la Compañía GO-TRAILER Y SERVICIOS 

SOCIEDAD ANONIMA, contenida en las cláusulas que a continuación se 

  

 



  

expresan: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura el señor Teniente Coronel Nilo Flaberto García Yere, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía GO-TRAILER 

Y SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA, conforme consta del nombramiento que 

se adjunta como habilitante a la presente escritura; y además autorizado 

expresamente por la Junta General Universal de Accionistas, celebrada el 

veinticinco de junio del año dos mil uno.- También comparece la señora Marcia 

Leonor Olivo Cerda, cónyuge del señor Nilo Flaberto García Yere.- Los 

intervinientes son casados, domiciliados en la ciudad de Quito; mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana y plenamente capaces para contratar y obligarse.- Los 

accionistas que intervienen en el presente Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos son ecuatorianos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Edgar 

Patricio Terán Granda, el quince de julio de mil novecientos noventa y siete; 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el primero de octubre del mismo 

año, se constituyó la Compañía GO-TRAILER Y SERVICIOS SOCIEDAD 

ANONIMA, con un capital social de DOSCIENTOS DOLARES (US$ 200.00); 

b) La Junta General Universal de Accionistas, en su sesión del día veinticinco de 

junio del año dos mil uno, acordó aumentar el capital social de la Compañía en la 

suma de OCHO MIL DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$ 8.000,00), a más del existente que :s de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ¡..3$ 200.00); fijándose en consecuencia en 

un capital social de OCHO MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 8.200,00); a la vez que se reforman los Estatutos 

de la Compañía en la forma en que se hace referencia en el Acta de Junta General 

de Accionistas que se adjunta como parte integrante y principal de este contrato.- 
Este Aumento de Capital se lo realiza parte en numerario y parte en especie, 
consi ¡ a Onsistente en un vehículo de las siguientes características: MARCA: Chevrolet; 
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CLASE: automóvil; TIPO: coupe, PLACAS: PWR-Trescientos seis; MOTOR: G uno cero 

cinco cero cuatro dos cinco cero, AÑO DE FABRICACION: mil novecientos noventa y 

nueve; MODELO: Forsa SF trescientos diez GA; CHASIS: OBBEAA cuatro cuatro cinco 

X cero uno dos seis nueve cinco nueve; El AVALUO COMERCIAL es de SIETE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 16/100 DOLARES.- TERCERA, PARTE 

RESOLUTIVA.- En razón de los antecedentes expuestos y con el objeto de dar 

cumplimiento a lo resuelto en la Junta General Universal de Accionistas de 

veinticinco de junio del año dos mil uno, el señor Nilo Flaberto García Yere, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía GO-TRAILER 

Y SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA, declara: a) Que el capital social de la 

Compañía, se aumenta en la suma de OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS£— 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 8.000,00) parte numerario OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (US$ 0,34Fy otra parte en especie, SIETE l 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 16/100 DOLARES (US$ 7.999,16) 

consistente en un vehículo, cuyo título de propiedad se adjunta a la presente 

escritura como documento habilitante; a más del existente que es de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

200.00), fijándose en consecuencia un capital social de OCHO MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 8.200,00); y, b) 

Que en atención al Aumento se reforman los Estatutos de la Compañia en la forma 

en que se hace referencia en el Acta de Junta General Universal de Accionistas, de 

   
   

   

  

     

inco de junio del dos mil uno; que se agrega como documento habilitante a 

scritura.- CUARTA.- TRANSFERENCIA.- Los cónyuges Nilo Flaberto 

vel 

cía Yere y Marcia Leonor Olivo Cerda realizan el aporte del vehículo de su 

opiedad detallado en la cláusula antecedentes a favor de la Compañía 

TRAILER Y SERVICIOS S.A.- QUINTA.- DECLARACIONES.- El señor 

Teniente Coronel Nilo Flaberto García Yere, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía GO-TRAILER Y SERVICIOS SOCIEDAD



ANONIMA, declara bajo juramento que los datos que se consignan en este 

Aumento de Capital y sobre los que resolvió la Junta General Universal de 

Accionistas, son verdaderos, de todo lo cual tiene constancia.- CONCLUSION.- 

Cumpla usted señor Notario con todos los demás requisitos de Ley para la 

completa validez de este contrato.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por la 

doctora Ana Heredia de Bravo, abogada con matrícula profesional número Cinco 

mil cuatrocientos treinta y cuatro; la misma que el compareciente acepta y ratifica 

en todas sus partes y leida que le fue integramente por mí el Notario firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

NILO ABER SAR 

CC: /9 00090805 

    

C.C.: 1+04090Z 1-9 

FIRMADO. EL NOTARIO. RODRIGO HEREDIA YEROVI .-
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA Y PRENDA ESPECIAL 

toa DE COMERCIO “coro > 

  

Entre AUTOLANDIA S. A., Compañía de Comercio domiciliada en Quito, con matrícula Ne U4777 quien está r 

presentada por el Gerente. señoroz. :.... JORGE: PAEZ JARAMILLO... > por una par 
e mm 

3 y por otra el señor......; NILO FLABERTO GARCIA YERE .. domiciliado en QU] 

e se celebra el presente contrato < de “Compra-Venta y Prenda Especial de Comerc 

sujeta a las estipulaciones “que a continuación - se espeiicán y a las “disposiciones génerales de la correspondiente Le 
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PRIMERA — AUTOLANDIA s. A vende. y da en perpetua "enajenación a Tavor del señor... 

AA “quiér? Zómpré y "áceBra':para sfel vehículo: cuyas “caractérísticas son las siguiente 

] MARCA __... CHEVROLET ¿0.¿i4,s... a MODELO 9 0 MODO 0 o cc minuta PIBO FORSA STD ci 
Á SERIE Ne_.. OBBEAA44SX0126959 MOTOR: 10 504250. misiorscazoso. COLOR... ...BOJO MILANO 

SI TT. ANI 

MATRICULA ¿A A 
El comprador declara haber recibido el vehículo” en este acto después de haber revisado detenidamente y a su enter 

satisfacción, por lo que expresa' no tener “cargo alguño” ni obieción que formular. 
adm a RL Ca 

4  SEGUNDA.— El precio de la venta es la sums Ae OCHO..MIL..CUATROCIENTOS.-00/100..=====pe=- dial
 

  

forma: a) con SEIS MIL 00/100 -dólares':: al contado, que « 

vendedor declara recibir a su entera satisfacción; y b) el saldo de DOS MIL CUATROCIENTOS 508/18 IN 
7 dólares ...en DOCE Ñ , 

A A o cada un 
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Para el solo efecto de instrumentar el pago de estas cuotas. y sin que ello importe novación o duplicidad de la 

  
  

  

  

  

  

                    

   
     

  

  

  

    

    

  

«mismas, el comprador acepta en este mt on letras de cambio correlativas a la orden del vendedo 

- por * cade una l a 

con el aval de o y en los siguientes vencimientos 

- VENCIMIENTO CANTIDAD 
Z JULIO 27/2000 US$ 202,00 a me “AGOSTO 37 15600 A 

SEPTIEMBRE 2//2000 ” 
Lennon conan arnes OCTUBRE ZIP 2000 o 

IRA ro "NOVIEMBRE “27/2000 "0007 

amm. DIPIEMBRE 27/2000... 
RO 27/2001... A ALO AÉBRERO 27/2001 OO iii o nano conan 

N , A RT 

— TARRO III 

—— me A — TT AO A 

  

     

  j ¡ 1 1 

A 
e
u
r
o
 
R
I
Z
A
D
 

  

  

iS
?   
    

    

  

REGISTO" a 
CT 

a la firma de este contrato una 
ade 

A era posteriormente <e hubieran cance 
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ZON y = Siento por tal que : En esta fecha se tomó nota 

de la presente CANCELACION del Contrato de Prenda Especial 

de Comercio que antecede, al margen de la respectiva Ins - 

cripción original, misma que consta a fojas Doscientos se- 

senta (260), bajo el Número Quinientos veinte (52) del To- 

mo XXIX, fecha de Veinte de Jp3 dor mil.p Quito, a 

Diacinuave de Junio del (So, dos NJ uno.- 

        Uco rccnera mn naar Be . 

As TRADOR ENCARGAUO 
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6000 €5 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
GO-TRAILER Y SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE 

JUNIO DEL DOS MIL UNO 

En la ciudad de Quito, a los veinticinco días del mes de Junio del dos mil uno, en las oficinas de la 
empresa ubicadas en la calle La Rivera Il, casa 3, sector La Armenia, siendo las quince horas, 

comparecen los siguientes accionistas de la Compatía GO-TRAILER Y SERVICIOS SOCIEDAD 

ANONIMA: el señor Nilo Flaberto Garcia Yerég propietario de 4.996 acciones; y, el señor Marlon 

Remberto García Yeré,pfropietario de 4 acciones de la Compañía. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito de la empresa, se resuelve constituir una Junta 
General Universal de Accionistas, al amparo de la disposición del artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la sesión el señor Angel Carrión Intriago, Presidente Ad-Hoc de la Junta, nombrado por la misma 
para el efecto, y actúa como Secretario el Sr. Nilo García, Gerente General de la Compañía. 

El Presidente de la Junta manifiesta que, una vez que se ha dado cumplimiento con lo que dispone el 
Reglamento sobre Juntas Generales de Accionás y Socios, dictado por la Superintendencia de 
Compañía, se pase a conocer el Orden del Día: 

- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

En cuanto al único punto del orden del día toma la palabra el Sr. Nilo García, Gerente General de la 

Compañía, y explica que es necesario realizar un Aumento de Capital, el mismó que propone sea una 
parte en numerario y otra parte en especie, de acuerdo al siguiente detalle: 

ACCIONISTA AUMENTO AUMENTO 
NUMERARIO ESPECIE 

USD USD 
Nilo García Yeré 7.999,16 47 

0.84 y Marlon Garcia Yeré 

El señor Nilo García Yeré realiza el aporte en especie, consistente en un vehículo de las siguientes 
características: 

MARCA: Chevrolet CLASE: automóvil TIPO: coupe 
PLACAS: PWR-306 MOTOR: G10504250 AÑO FAB: 1.999 
MODELO: Forsa SF 310 GA CHASIS: OBBEAA445X0126959 

El AVALUO COMERCIAL es de USD 7.999,16 

En consecuencia, el Aumento de Capital, parte en numerario y parte en especie será de OCHO MIL AE 
DOLARES. Este valor, a más del capital existente de DOSCTE S DOLARES; fijaría en consecuencia 

un capital total de OCHO MIL DOSCIENTOS DOLARES. 

La Junta General aprueba por unanimidad dicho aumento, estableciendo que este Aumento tiene que 

sujetarse a la Resolución No. 00.Q.1J.008 dictada por la Superintendencia de Compañías de fecha 24 de 

abril del 2.000 respecto a las NORMAS DE APLICACIÓN DE LAS REFORMAS A LA LEY DE 

COMPAÑÍAS, INTRODUCIDAS EN LA LEY PARA LA TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA DEL 

ECUADOR.



El Presidente de la Compañía manifiesta que como consecuencia de la Transformación económica del E 
país de sucres a dólares se deben reformar los artículos concernientes al capital social de la compañía E 
como también se deben reformar el valor de las acciones, estableciéndose en UN DOLAR cada una. 

La Junta General decide reformar los artículos correspondientes al Capital Social, así como reformar el 
valor de cada acción, fijándose en US$ 1.00 (UN DÓLAR) cada una. 

El Presidente solicita que se apruebe la Reforma de Estatutos en lo que se refiere al ARTICULO 
QUINTO y la CLAUSULA TERCERA de los Estatutos, los mismos que dirán: 

ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la Compañía es de US$ 8.200,00 E 
(OCHO MIL DOSCIENTOS DOLARES), y está dividido 8.200 (OCHO MIL DOSCIENTAS) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de US$ 1.00 DÓLAR) cada una, numeradas del cero 
cero cero uno (0001) a la ocho mil doscientos (8.200).4Si la compañía resuelve emitir posteriormente 
nuevas acciones, tendrán preferencia a su suscripción los legítimos poseedores a ejercer su derecho, E 
dentro del plazo y en la forma prevista en la ley de la materia. Vencido el plazo las acciones podrán ser 
ofertadas al público o a los accionistas conforme lo resuelva la Junta General en cada caso. Igualmente d 
la Junta determinará la forma en que han de pagarse tanto por parte de los accionistas como del público. 
Los títulos de acciones que se emitan por futuros aumentos de capital contendrán el número de serie y 
orden. 

CLAUSULA TERCERA.- DE LA SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA y - 

COMPAÑIA “GO-TRAILER Y SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA”: INTEGRACION DEL 

CAPITAL: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO AUMENTO CAPITAL  N'ACCIONES E 
ACTUAL ESPECIE NUMERARIO TOTAL E 

USD SD USD 77 Y y E 
NILO GARCIA YERE 199,84 /7.999,16 8.199,00 Y 8.199 Y E 
MARLON GARCIA YERE — 0,16 0.84 1,00 1 

TOTAL 200,00 7.999,16 0,84 8.200,00 8.200 E 

No existiendo otro asunto que tratar en el Orden del Día, la Presidencia de la Junta concede un receso d 

para la redacción del acta. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se da lectura al presente instrumento, el cual es aprobado 
por unanimidad de votos.- Se levanta la sesión a las dieciséis horas.- Para constancia firman los 
presentes. da 

FIRMADO.- MARLON GARCIA YERE.- Accionista.- FIRMADO.- ANGEL CARRION INTRIAGO.- 
Presidente.- FIRMADO.- NILO GARCIA YERE.- Gerente General.- 

Es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de la Compañía.- Lo certifico.- 
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Quito, 10 de NE 

SEÑOR - 
REGISTRADOR FERCA UTIL DEL Sá 20 TITO 
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DIERON 
El infrascrita Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 6172 del Registro de Nombramientos de seis de octubre de mil novecientos 
noventa y siete, a fs 4212, Tomo 128, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE 

GENERAL de la Compañía "GO-TRAILER Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA", 
otorgado a favor del Señor NILO GARCÍA YERE, por el período de DOS AÑOS, tiempo en 
el cual ejercerá la Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la compañia.- Con 
posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la compañia 
"GO-TRAILER Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA".- Quito, a once de julio del dos mil 
uno.- EL REGISTRADOR.- * — ; AS, 

Lo RAUC O AIRA 
, REGISTRADOR MNEFCANTIL 

DEL CANTON QUITO - 

RG/pz.- 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 9 07 

  

1 ZON:< Mediante Resolución No.02.0.1J.1550, dictada por la 

2 señora Subdirectora del Departamento Juridico de 

3 Compañías. el 24 de abril del 2002, se aprueba la 

4 presente escritura pública de aumento de capital y la 

5 reforma de estatutos de la compañia  ” GO-TRAILER Y 

6 SERVICIOS S.A.". y de lo cual tomé nota al margen de la 

O : 7 matriz de la escritura pública de Constitución celebrada 

8 ante el Notario Quinto Dr. Edgar Patricio Terán Granda, 

0 9 el 15 de julio de 1997, cuyo archivo se encuentra 

o, 10 actualmente a mi cargo.- Quito, 29 de mayo del año 

. Ye 2092.- 
A - 

. 13 : 

  

. 

"45 A , ¿ Aero 

LÚIS As NAVAS DAVILA 
ARIO QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.   
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11 

12 
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14 

RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de la 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE La
] 

ROTATUTOS, de la Compañia GO-TRAÍLER Y —>ER 

Y
 .A., otorgada ante mi, el cuatro de julio de dos 

mii uno; que por Resociución de la buperintenden- 

cia de Compañias NY U2.4.13.i155Ú de 24 de abril 

de ¿U0Z, se aprueba el Aumento de Capitai y la 

Reforma «de Estatutos de la Compañia GO-TRAILER Y 

SERVICIOS 5S.A., constantes en esta escritura.- 

a Tre Cayambe, de mayo de dos mii dos.-     
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1J. 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 24 de Abril del 2.002, bajo el 
número 2364 dgl Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2438 del Registro Mercantil de uno de Octubre de mil novecientos noventa y siete, a 
fs 3878 vta., Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CARIBES PPRÑRBEFORMA DE ESTATUTOS — de la 
Compañía " GO-TRAILER Rygl '*, of0igada el 4 de Julio del 2.001, ante el 

Notario Público del Can db E RBEDIA YEROVI.- Se da así 
cumplimiento a lo df Loa n BER A ix, la citada Resolución de 
conformidad a lo esigfblé Sido ep de agostóy de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 8% de y tó Yin el Repertorio bajo el 
número 24579.- OfitoL.a dis pos El REGISTRADOR.- 

   

    

   

RG/g.- 
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